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SOLICITUD PARA AGREGAR UN TEMA A LA AGENDA
- Nota del Secretario Fjecutivo

El Secretaric LEjecutivo somete a la gtencidén de los Gobiernos
miembros de-la Comisién Econémica para la América Latina, la -
comunicacidn siguiente de la delegacibn de Egazggg;g:'

. -La Delegacifn de Guatemala ante la IV Sesién de la Comisiédn .
Econfémica para la América Latina, propone al Comité Especial:de
Coordinacién y Asuntos Generales que el programa de trabajo de este
Comité se adicione con el tema siguiente:ﬂ . o

-ﬂ86.; CéofdipaciSn énfré laLComiSién Ecoﬁémiéé §ara:1a
América ﬂatiﬁa f igs organiémos gﬁberhamentalés reépdnsables de la
politica. economica de los paises miembros."

o La.ineldsién~éefé§£é nuéﬁo-punto tendria por objeto recomendar
a la Secretérié'Ejedut;va gué‘ﬁfbcuie'un contacto mhs directo y
estrecho ccﬁ 1aé“entidadeé-ﬁ organismés nécionales encargadog'de
1a direcgi6n y_prochién ecopémicas, para la mas pronta'éxpedicién
| dersuélaétividadés;-esfﬁdios y coﬁsultés, y-a fin de mantenef:

/despierto el
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deSpiértorél?interés y la mayor continuiéad y unidad de los trabajos
que estén 1lamados a realizar en comfin.

La Delegacidn de-Guatemala ante la IV Sesién de la Comisibn
Econémica para la América Latina, tiene la honra de someter a la
consideracibn de los Sefiores Delegados éi siguienté.prgyecto;ﬁgoﬁxe:A

“COORDINACION ENTRE LA CEPAL Y LOS ORGANISMOS CFICIALES =~
RESFCISAFLAS DE Lh ~ECTORIA RBoONOMICA DE LOS PAISES MIENBROS'

LA COMISION ECONOWICA PARA LA AMBERICA LATINA,

TOMANDO EN CONSIDERACION, que durante su tercer periodo de sesiones
recomendé a los Goblernos Latlno amerlcanos la adop016n de normas
concretgs vy coordlnadas,,tendlentes a promove; el'desarrol;p'
econémico de sus respectivos palses; y . - . ‘: | .
QUE ES ALTAMEITE DESEABLE que la Cém1516n Econémlca para la
Amérlca Latlna mantenga un contacto més dlrecto v estrecho con 1os
organlsmgs.nac;onales_que tlenenfa su cargo la“rectoria economicaﬂge
los paises mlembros, con el obaeto des: - - )

i) que las normas a que se alude en el pérrafo prlmero vayan
tomando forma y realidad:

ii) que‘exista mayor facilidad y prontitud en el despacho-de
‘los asuntos a tratar y en los estudios y consultas que )
deben ~fectuarse de continuo, para la mejor realizacién-de
los fines de la Cepal, ’ ) . .

iii) que en ningin momento decalga el 1nterés por 1os trabaaos,
'~ estudios y re¢omendaciones de la Comlslén, sino: que, por'el
contrario,.ese interés se manifieste de manera continu

durante el receso de los perfcdos’de seslones; y = - 0 i

iv) que persista’ la nidad de: crlterlo, felizmente logrado 'y -
mentenido a través de las asambleas perlédicas de 1a
' Comisidn, ‘ R

RECOMIENDA a la Secretarfa Ejecutiva que procure mantener un .

/contacto mas
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contacto mis directo y estrecho, hasta donde las circunstancias lo
permitan, con las entidades u organismos oficiales de los palses de
la América Latina, que tienen a su cargo la politica o rectorla
econbmica, o de aquellas actividades econdmicas en las cuales esté
fundamentalmente interesada la Comisibn: y

EXPRESA a los Gobiernos de la América Latina, que serfa
altamente deseable la creacién de un organismo especial o la
designacién de un orgenismo ya existente, en cada uno de los palses
miembros, que se encargue de mantener contacto y enlace permanente
con la Secretaria Ejecutiva de la Cepal, para el mejor logro de las

finalidades expuestas en la parte considerativa de esta resolucidédn."



